
 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

Santa Bárbara, Ant, veinticinco de mayo de dos mil veintiuno  

 

 

Proceso  Ejecutivo de alimentos 

Demandante Luisa Fernanda Zarrasola Londoño  

Demandado Carlos Arley Ossa Carmona  

Radicado 05 679 31 84 001 2020 00074 00 

Providencia Sustanciación   No.        

Decisión Aprueba liquidación de crédito – habilita 

entrega de depósitos judiciales 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del Código 

General del proceso, se aprueba la liquidación de crédito obrante a folio 85.  

En razón a ello, una vez cobre ejecutoria la presente actuación, se habilitará 

la entrega de los dineros que se encuentren a disposición de este proceso en 

la cuenta de depósitos judiciales del despacho, y los que llegasen con 

posterioridad hasta la cancelación de la obligación cobrada. 

 

 

NOTIFIQUESE   

 

 
 

 
 

 
JOHANA ARIAS HERRERA 

JUEZ 
 

Firmado Por: 

CERTIFICA 

QUE EL PRESENTE AUTO FUE NOTIFICADO POR 

ESTADOS No. 035 FIJADO EN LA SECRETARIA 

DEL JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE SANTA 
BÁBARA, ANTIOQUIA, Y EN LA PAGINA WEB DE LA 
RAMA JUDICIAL EL DÍA 26 MAYO DE 2021. A 
LAS 8: 00 A.M. 

 
 

 

 

Secretario  

 



 
JOHANA  ARIAS HERRERA  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 001 DE CIRCUITO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA 

CIUDAD DE SANTA BARBARA-ANTIOQUIA 
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